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67 VPO se

construirán en

el núcleo de

Cabo Blanco
Representantes municipales
se reúnen con los posibles
adjudicatarios de la nueva promoción de viviendas de protección oficial.

El alcalde de  Arona,  José Alberto González Reverón,  y  la concejal de
Vivienda, Marta Melo Melo, mantuvieron una reunión el pasado miércoles
con las posibles familias adjudicatarias de la promoción de viviendas de
protección  oficial,  en  régimen  de  venta  especial,  cuya  construcción,
prevista  para  comenzar  el  próximo  mes  de  abril,  impulsará  el
ayuntamiento en un terreno ubicado en el Plan Parcial de La Trujilla en
Cabo  Blanco.  Al  encuentro  también  acudieron  representantes  de  la
empresa constructora CINUR y de la entidad La Caixa, encargada de los
trámites hipotecarios.

Durante  la  reunión  de  carácter  informativo  que  se  celebró  en  las
instalaciones  del  centro  cívico  de  Cabo  Blanco  los  responsables
municipales explicaron los pormenores de los trámites pertinentes y de las
subvenciones que se pueden percibir desde el Ministerio de Vivienda y de
la Dirección General de Vivienda del Gobierno de Canarias y que oscilan
alrededor de los 25.000 euros.

Asimismo,  dieron  a  conocer  a  los  posibles  adjudicatarios  las
características de las viviendas que cuentan de 90 metros cuadrados de
superficie  útiles  repartidas  en  tres  dormitorios,  una  cocina,  salón-
comedor, un baño y un servicio, además de una plaza de garaje. El precio
de  esta  viviendas,  aisladas  térmica  y  acústicamente,  es  de
aproximadamente 97.000 euros,  lo que supone un ahorro en relación al
precio de la vivienda en el mercado libre.

Por su parte, Marta Melo aseguró que “la intención del grupo de gobierno
es que no haya ninguna familia aronera que no pueda disponer de una
vivienda en propiedad, y por esa razón, hemos hecho una apuesta firme y
decidida en la realización de políticas sociales en materia de vivienda”. En
cuanto a los criterios de selección a la hora de adjudicar las mismas, Melo
aseguró que “ unos de los requisitos fundamentales es el padrón, ya que
lo que pretendemos es facilitar el acceso a la vivienda a las personas que
más tiempo llevan en el municipio”.

Finalmente,  el  alcalde  aronero resaltó que  “el grupo  de  gobierno  local
continuará con esta línea de política en materia de vivienda ya que es una
responsabilidad social de los gobernantes buscar todas las vías posibles
para facilitar el acceso a todos los ciudadanos a una vivienda”.
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HACE TRES AÑOS Q ADJUDICARON LAS VIVIENDAS DE LA CAMELLA Y ESTAMOS ESPERANDO Q LO NOTIFIQUEN Y Q HAGAN LA
BENDITA REUNION. PERO NO SE PREOCUPEN LOS QUE YA TIENEN MAS DE 35 AÑOS Y ESTAN EN LA LISTA DE ADMITIDOS POR
QUE PARA SORPRESA DE TODOS NOS QUEDAMOS SIN VIVIENDA. A ESOS ES A LO Q SE REFIERE MARTA MELO CUANDO DICE
Q NINGUNA FAMILIA Q SE QUEDE SIN VIVIENDA JAJAJAJA.UN TRABAJO EXCELENTE AUTOR ROSA
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vivienda en propiedad" No me hagas reir que de me parte el labio...date un tinte anda.Ruper.
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